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DEpARTAMENTo coróru

(prov. De Córdoba)
Tel.: (0351) 4902L27 - Fax (0351) 4g02}g3
E-mail: secgobierno@coloniatirolesa.gov.ar

Colonia Tirolesa, 09 de Octubre de 2Ol7

Visto:

La constitución de la provincia de córdoba, art. 1g6, la Ley g102,
art 30 'inc. 1 y el Reglamento Interno der Honorable concejo
Deliberante de Colonia Tirolesa;

Y Considerando:

Que el día 1"8 de Octubre de 2017 se desarrollara
el aniversario N" 126 de nuestra locaiidad.

Que es primordial en estos días poder clarle
ímpetu y reconocimiento a la historia de Colonia Tirolesa, así también a
nuestros inmigrantes fundadores quienes dejaron su tierra natal para

"-pt.tider nuevos caminos y así fundar Nuestra querida loca_lidad;

Que es importante para nuestra iocalidad
mantener momentos de festejo y de compartir, de reunirnos en familia
y celebrar en comunión;

E¡, Corcn.ro Dpr,rgeRANTE

Dp l¡ Murrcrper,rDAD DE Co¿o¡rre TlRor,pse

RESUELVE:

Artículo 1": Declárese de interés
aniversario N"126 a desarrollarse

nuestra localidad.

público el acto de celebración

el día 18 de Octubre d,e 2OLV

del

en

Artículo 2": Comuníquese, publíquese y archívese.

QicF-..\
_ Cr. Rubén Schiaroli

- Pres¡dente H_ C. De¡iberantc
Municipaiidad de Colonra Tirotesa

Resolución: 318 ILZ


